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La operación estadística de exportaciones registra la salida legal de mercancías hacia otro país o una zona franca colombiana y se basa en las declaraciones de exportaciones presentadas ante diferentes administraciones de aduanas del país. Para las declaraciones de exportaciones hay una excepción para el petróleo. Desde 2004 las fuentes de información de exportaciones petróleo y sus derivados son la Empresa Colombiana de Petróleos (Ecopetrol) y las compañías privadas exportadoras de esos combustibles.
Esas exportaciones se registran estadísticamente cuando la aduana ha realizado el cierre de la declaración de exportación y basado en esta, se presenta la información de acuerdo con los códigos de exportaciones determinados por el DANE y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia (DIAN) para registrar los bienes que, por metodología, deben incluirse o excluirse de las estadísticas de comercio exterior de bienes, de acuerdo con las recomendaciones internacionales emitidas por la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU).
A nivel interinstitucional se revisaron las diferentes solicitudes y sugerencias que se satisfacen con la publicación de las cifras de exportaciones según grupos de productos, país de destino, departamento de origen y balanza comercial, esto con el fin de ser una herramienta en la toma de decisiones en los sectores público y privado, así como la evaluación del comportamiento económico y para el fomento de la inversión extranjera en Colombia.
Mensualmente se realiza un comité externo al cual asisten diferentes entidades como el Banco de la República, la DIAN y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, donde se socializan las cifras de exportaciones y se observan las necesidades más recurrentes como las relacionadas con investigaciones académicas, así como información de exportaciones de bienes que afectan los precios o la producción interna.
El DANE debe asegurar la veracidad y la imparcialidad de la información básica y estratégica del país, y le compete garantizar la calidad de las estadísticas básicas con el fin de satisfacer las necesidades y las exigencias de las personas, las instituciones y los organismos nacionales e internacionales dedicados a investigaciones relacionadas con la compra de mercancías del exterior.
Periódicamente se reciben solicitudes de los usuarios que consultan la información ubicada en el Archivo Nacional de Datos Abiertos (ANDA), solicitudes correspondientes a información por productos específicos para periodos de información largos, estas solicitudes de información se responden mediante la entrega de cuadros de salida de la información y un oficio donde se da orientación sobre la información entregada.




[bookmark: _Toc96340084]Justificación

Es imprescindible contar periódicamente con estas estadísticas, que reflejen la evolución y el comportamiento de estas actividades en el ámbito nacional, teniendo en cuenta su participación en el Producto Interno Bruto (PIB), la generación de empleo y el volumen de bienes y servicios que circulan por estos canales. Su importancia radica en medir la evolución de los bienes exportables y se constituye en un insumo para calcular la balanza comercial del país con el resto del mundo. 

La operación estadística de exportaciones provee información económica vital para la realización de políticas públicas en cuanto a la promoción del comercio exterior. La información cumple con estándares internacionales; es decir, desglosa la información de tal forma que permite realizar cruces de información y es usada para diversos análisis comparativos; esto ayuda a focalizar las políticas públicas y mejorar indicadores económicos vitales para el desarrollo del país.
Conocer el comportamiento de las exportaciones del país hacía el resto del mundo es fundamental para la correcta toma de decisiones por parte de los encargados de las políticas industrial y comercial, aportando información relevante para evaluar diferentes medidas de impulso de la oferta de bienes nacionales.
[bookmark: _Toc96340085]Objetivos y alcance

Objetivo general: Producir y divulgar información periódica sobre las ventas de bienes que realiza legalmente el país al exterior o a una zona franca del territorio nacional. con el fin de contribuir a la correcta toma de decisiones por parte de los encargados de las políticas industrial y comercial.

Objetivos específicos: 
· Producir de manera conjunta con la DIAN las estadísticas de exportaciones de bienes, validadas y certificadas.
· Divulgar en forma periódica las estadísticas provisionales y definitivas de las exportaciones colombianas.

[bookmark: _Toc96340086]Alcance 
Abarca todo el movimiento legal, de mercancías vendidas a otros países y a las zonas francas del territorio nacional, que salen mensualmente a través de las diferentes aduanas del país. No obstante, la información se presenta según departamento de origen de las exportaciones y se agrega para obtener resultados a nivel nacional.

[bookmark: _Toc96340087]Conceptos básicos, variables, indicadores estadísticos y clasificaciones

Los conceptos más utilizados en la operación estadística son:

    Exportación de bienes: Es la salida de mercancías que consiste en las ventas, trueques, obsequios o donaciones entre el territorio económico de un país y el resto del mundo. Referentes: Manual de Estadísticas del Comercio Internacional de servicios. 2010. Glosario OCDE.
     Valor FOB (Free on Board): Incluye el valor de transacción de los bienes y el valor de los servicios suministrados para entregar las mercancías en la frontera del país exportador. Organización de las Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División de Estadística Estadísticas del comercio internacional de mercancías. Conceptos y Definiciones 2010.
    País de destino: es el último país, hasta donde se sepa en el momento de la exportación en el que se entregarán los bienes, independientemente del lugar en el que se hayan despachado inicialmente y de que en el camino hacia ese último país hayan estado sometidos o no a transacciones comerciales u otras operaciones que pudieran haber cambiado su situación jurídica. Fuente. Organización de las Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División de Estadística Estadísticas del comercio internacional de mercancías. Conceptos y Definiciones 2010.
    Departamento de origen: Aquel departamento donde se cultivó, elaboró o se realizó la última fase del proceso productivo de bienes exportados. Fuente: Cartilla de Instrucciones Formulario 600 Declaración de Exportación.

· Indicadores
Para realizar un análisis completo, en el caso de exportaciones del valor FOB y los kilos netos, no basta con evaluar los valores absolutos de estas variables. Resulta indispensable recurrir a herramientas que muestren su evolución y proporciones. Como en todo análisis, se deben tener en cuenta las variaciones, las participaciones y las contribuciones porcentuales, que serán definidas a continuación.

Variación anual
La variación o tasa de crecimiento muestra el cambio de la variable entre dos periodos. Su fórmula matemática es: 
Donde: 
VarX es la tasa de crecimiento o variación de la variable X entre el periodo t y t-1.
X t es el valor de la variable X (dato) en el momento t (actual)
X (t-1) es el valor de la X (dato) en el momento t-1 (anterior)

Participación

Por otra parte, la participación o porcentaje muestra la proporción de una variable con respecto a otra. Su fórmula matemática es:


Donde:
El subíndice i hace referencia a la pertenencia de la variable a otra que la incluye.

La participación también se puede expresar como (Xi/Y)*100, cuando se compara con otra variable diferente.

Contribución

La contribución porcentual es otra valiosa herramienta para el análisis ya que muestra la importancia de una variación sobre una variación total.

La fórmula matemática de la contribución porcentual es la siguiente:

Donde:
ContrXi es la contribución porcentual de la variable Xi al crecimiento de la variable X en el periodo comprendido entre  y Variables

· Variables de clasificación: país de destino, departamento de origen de la mercancía, departamento de procedencia de la mercancía, modo de transporte, bandera de transporte, subpartida arancelaria.
· Variables de análisis: subpartida arancelaria, kilo bruto de la mercancía, valor FOB US$ de la mercancía, valor FOB pesos de la mercancía.
La subpartida arancelaria, se incluye en los dos tipos de variables, debido a que es necesario para análisis de la mercancía, con el fin de validar su pertinencia y coherencia en la transacción        
[bookmark: _Toc96340088]Resultados esperados

Los productos que se elaboran para la publicación con una periodicidad mensual son los anexos estadísticos e históricos, la presentación de los principales resultados y el boletín técnico. En estos documentos se realiza un análisis por países de destino, aduanas, departamentos, fechas de embarque y clasificaciones como la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional (CUCI), Clasificación por Grandes Categorías Económicas (CGCE), Clasificación Central de Productos (CPC), Clasificación según Uso o Destino Económico (CUODE) y capítulos de arancel.

•	Cuadros de salida

Los cuadros de salida que se incluyen en el boletín técnico, tanto para el mes de referencia como para el año corrido, son: total de las exportaciones, por agrupación CUCI (agropecuarios, manufacturas, combustibles y otros sectores), según países de destino y subgrupos CUCI, barriles de petróleo crudo, según grupos de cooperación económica (Comunidad Andina de Naciones y Unión Europea), por departamento de origen y por los productos con más rezagos entre el embarque y la declaración definitiva de exportaciones.

[bookmark: _Toc96340089]Exploración de fuentes de datos

La operación estadística se basa en los siguientes registros administrativos:
•	 DEX (declaraciones de exportación) electrónicas y litográficas, de la DIAN.
•	Reportes directos de las exportadoras de petróleo y derivados.
[bookmark: _Toc96340090]Exploración metodológica

Referentes internacionales: Las estadísticas de exportaciones son producidas siguiendo recomendaciones internacionales emitidas por la ONU y la Secretaría General de la CAN. Las más importantes son las siguientes:

•	Registrar por separado ciertos bienes cuya información permita ajustar los totales del comercio internacional de mercancías, a efectos de consolidar la información de las Cuentas Nacionales y la Balanza de Pagos para la elaboración de estadísticas detalladas de comercio exterior.

•	Utilizar inicialmente el territorio aduanero como territorio estadístico.

•	Conforme a las recomendaciones internacionales, el objetivo a largo plazo es que el territorio estadístico corresponda al territorio económico.

•	Las estadísticas del comercio exterior de mercancías deben registrar todos los bienes que se suman o se restan al acervo de recursos materiales del país, debido a los movimientos de entrada (importaciones) o salida (exportaciones) de su territorio económico. Los bienes que se transportan a través del país o se admiten o retiran temporalmente de él no se suman ni se restan del acervo de recursos materiales de ese país y, por tanto, no se incluirán en las estadísticas del comercio internacional de mercancías.

•	Es importante mencionar que el Artículo 4 de la Decisión 511 de la CAN establece que el territorio estadístico de los países miembros se definirá como su territorio aduanero, hasta tanto se adopten las disposiciones que permitan elaborar las estadísticas basadas en el territorio económico; es bajo este principio que se han producido las estadísticas de comercio exterior en Colombia.

Adoptando estas recomendaciones, la metodología se realiza teniendo en cuenta los códigos de modalidad de exportación para identificar aquellas mercancías que se incluyen o excluyen de las estadísticas (ver Anexo G). De igual modo, se excluyen las exportaciones de oro para uso monetario, billetes, monedas en circulación las cuales no son identificadas con códigos internos.

Referentes nacionales: A nivel nacional, las operaciones estadísticas exportaciones, importaciones y balanza comercial del DANE han tenido como referentes:

•	El Decreto 2685 del 28 de diciembre de 1999, por el cual se modifica la legislación aduanera en Colombia y se describen las definiciones más relevantes en este tema, la naturaleza de la obligación aduanera, la sistematización de los procedimientos aduaneros y los formularios oficiales para declarar los regímenes aduaneros, entre otros.

•	El Decreto 390 del 7 de marzo de 2016, por el cual se actualiza la regulación aduanera en Colombia con el fin de: i) armonizarla con los convenios internacionales; ii) compilar, modernizar, simplificar y adecuar la regulación aduanera a las mejores prácticas internacionales; iii) avanzar en la sistematización de los procedimientos aduaneros y iv) fortalecer los criterios de gestión de riesgo en el ejercicio del control aduanero.
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A continuación, se relacionan los elementos de la operación estadística exportaciones:

[bookmark: _Toc162876][bookmark: _Toc428586][bookmark: _Toc65575900][bookmark: _Toc96340092]Universo de estudio
Mercancías vendidas a otros países y a las zonas francas del territorio nacional, que salen a través de las diferentes aduanas del país.

[bookmark: _Toc523323472][bookmark: _Toc530156107][bookmark: _Toc162877][bookmark: _Toc428587][bookmark: _Toc65575901][bookmark: _Toc96340093]Población objetivo
Personales naturales y jurídicas del país que realizan operaciones de exportación.

[bookmark: _Toc523323474][bookmark: _Toc530156108][bookmark: _Toc162878][bookmark: _Toc428588][bookmark: _Toc65575902][bookmark: _Toc96340094]Cobertura geográfica
Las estadísticas de exportaciones abarcan todo el movimiento legal de las mercancías a nivel nacional vendidas a otros países y a las zonas francas dentro del territorio económico nacional.
[bookmark: _Toc523323475][bookmark: _Toc530156109][bookmark: _Toc162879][bookmark: _Toc428589][bookmark: _Toc65575903][bookmark: _Toc96340095]Desagregación geográfica 
La desagregación geográfica se presenta según departamento de origen de las exportaciones y se agrega para obtener resultados a nivel nacional.
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La desagregación temática se da por subpartida arancelaria, país de destino, según las clasificaciones (Capítulo de arancel, CUCI, CIIU, CPC) y por aduana.
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En este apartado se define la unidad empleada para el diseño, la medición y la presentación de resultados de la operación estadística exportaciones:
[bookmark: _Toc523323473][bookmark: _Toc530156115][bookmark: _Toc162885][bookmark: _Toc428593][bookmark: _Toc65575907]Unidad de observación y análisis: la Declaración de Exportación se constituye en la materia prima para la elaboración de las estadísticas de exportaciones, exceptuando las estadísticas de petróleo y derivados, es decir, que la declaración de exportación es la unidad de análisis y de observación. Para el estudio de las exportaciones de petróleo y sus derivados, la información es suministrada al DANE mensualmente por las empresas exportadoras de estos productos.
Período de referencia
Para la producción de las estadísticas de exportaciones, el mes de referencia es la fecha de cierre del registro de la DEX.

[bookmark: _Toc428594][bookmark: _Toc65575908][bookmark: _Toc96340098]Período de recolección/acopio
Las declaraciones litográficas, al igual que el reporte directo de las exportaciones de petróleo y sus derivados, se reciben en los primeros 5 días hábiles del mes. La base de datos de las declaraciones electrónicas se descarga cada mes del sitio web de la DIAN.
[bookmark: _Toc96340099]Plan de actividades y cronograma 

El cronograma se ajusta al modelo GSBPM en el cual cada mes se realiza la especificación de necesidades, registrada en la matriz indicada con las necesidades recibidas de los usuarios de la información, la recolección de la información la cual es remitida por la DIAN, el procesamiento realizado en el paquete estadístico SAS con diferentes rutinas de consolidación, validación y revisión de valores atípicos, el análisis por parte del equipo temático donde se tiene en cuenta la situación económica y el contexto nacional, la difusión con la elaboración de los productos de publicación y la evaluación en los diferentes comités internos y externos donde se revisa la información. Se adjunta el anexo correspondiente al cronograma con las actividades.
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El presupuesto de la operación estadística de exportaciones es el siguiente:

[image: ]

[bookmark: _Toc96340101]Bibliografía

Departamento Administrativo Nacional de Estadístico (DANE). (2017). Lineamientos para el proceso estadístico en el Sistema Estadístico Nacional, [en línea]. Recuperado el 14 de noviembre de 2019 de: https://www.dane.gov.co/files/sen/normatividad/Lineamientos_Proceso_Estadistico.pdf

Departamento Administrativo Nacional de Estadístico (DANE). (2017). Norma técnica de la calidad del proceso estadístico (NTC PE 1000), [en línea]. Recuperado el 4 de noviembre de 2019 de: https://www.dane.gov.co/files/sen/normatividad/NTC_Proceso_Estadistico.pdf

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). (2011-2012). Revista IB de la información básica estadística. Núm. 1 Vol. 1. El Tercer Censo Nacional Agropecuario de Colombia Primera aproximación conceptual. Pág. 262-286. Recuperado el 19 de junio de 2019 de: https://www.dane.gov.co/files/revista_ib/revistas/1_revistaI_enero_diciembrede2012.pdf 

United Nations Economic Commission for Europe (UNECE). (2016). Modelo Genérico del Proceso Estadístico (GSBPM), versión 5.0 en inglés 2013, versión 1.0 en español, [en línea]. Recuperado el 2 de diciembre de 2019 de: https://statswiki.unece.org/display/GSBPM/GSBPM+v5.0

United Nations Economic Commission for Europe (UNECE). (2019). Generic Statistical Business Process Model (GSBPM), version 5.1, [en línea]. Recuperado el 8 de julio de 2019 de: https://statswiki.unece.org/display/GSBPM/GSBPM+v5.1




  
[image: ]Teléfono (+57-1) 597 8300 ext. 3210-3294
www.sen.gov.co - sen@dane.gov.co

Carrera 59 No. 26 – 70 Interior 1, CAN 
Bogotá, Colombia

 	

____
 10 

____
 11 

image1.emf
OPERACIÓN ESTADÍSTICA Exportaciones e Importaciones

Dirección de Recolección y Acopio 

(DRA) Contratista

$44.160.000

Temática

Contratista

(DIMPE)

$52.050.000

Sistemas

Contratista

$72.702.280

DICE

Contratista

$4.990.000

DICE

Planta

$7.950.000

DICE

Otros (Insumos de artes gráficas)

$860.000

Secretaría General

Contratista

$5.450.730

Secretaría General

Planta

$241.153.846


image2.emf









image3.emf









image4.png
SEN




image4.emf









image5.emf









image6.png




image5.png
DANE SEN

INFORMACION PARA TODOS Sistema Estadistico

Nacional-Colombia




image7.png
El futuro Gobierno

es de todos de Colombia

Carrera 59 No. 26 - 70 Interior 1, CAN Teléfono (+57-1) 597 8300 ext. 3210-3294
Bogota, Colombia WWW.Sen.gov.co - sen@dane.gov.co




